
   

 

 

 
Madrid, 11 de febrero de 2019. 
 

Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE TRANSPORTE DE FONDOS Y OTROS 
SERVICIOS ASOCIADOS EN LAS ESTACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 
6011800302) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

PROSEGUR SERVICIOS DE 
EFECTIVO ESPAÑA, S.L. 

En el aval de garantía provisional correspondiente al LOTE 1 de 
esta licitación, presentado por su empresa, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 13 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, y redactado con sujeción al texto del 
modelo contenido en el ANEXO III del citado Pliego, en la cantidad 
avalada, figura literalmente lo siguiente: 

“…, por la cantidad de //152.300,00//EUROS (CINCUENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS EUROS)” 

siendo errónea la cantidad que figura en letra. 

Por lo tanto, deberán entregar el aval de garantía provisional 
correspondiente al LOTE 1, con la cantidad en letra CORREGIDA. 

 
El aval de garantía provisional subsanado deberá entregarse físicamente en las oficinas de 
Metro de Madrid, en el Servicio de Licitaciones (C/ Cavanilles 58, 3ª planta, 28007 Madrid), en 
horario de 8:30 a 14 horas. 


		2019-02-08T13:19:09+0100
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-02-11T14:18:48+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




